
 

 

Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2025 
 

 
INVITACIÓN A COTIZAR No 2025-024 

 
OBJETO: “SUMINISTRAR LOS INSUMOS DE ASEO Y CAFETERÍA PARA LA 

OPERACIÓN DE LA RED DISTRITAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CON LAS CARACTERÍSTICAS Y EN LA MISMA ESTRUCTURA QUE 
SE DETALLA, LO ANTERIOR EN EL MARCO DEL CONTRATO DE OPERACIÓN 

NO. 623 DE 2025.” 
 

REF. RESUESTA OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS OFERENTES INV No. 
2025-024 

 
 
Por medio de la presente se les informa a los oferentes del Proceso de Invitación No. 2025-
024 las respuestas a las observaciones de acuerdo al cronograma del proceso: 
 
 

• OBSERVANTE 1 -CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA. 
 

 
 
RTA: Se aclara que la invitación se encuentra publicada desde el 29 de agosto, tiempo prudencial 
durante el cual los interesados han contado con la posibilidad de estructurar sus propuestas. No 
obstante, en aras de ampliar la pluralidad de oferentes se acoge  la observación (VER ADENDA 
No.1) 
  

 
RTA: Debido a que  la contratación se realiza por bolsa, con el fin de cubrir las necesidades 
que van surgiendo en cada una de las bibliotecas, las cuales varían por las diferentes 
actividades que se desarrollan, no es posible enviar anexo a la presente respuesta una 
cantidad promedio mensual. 

 
 



 

 

RTA: De acuerdo a lo  establecido en  la página 05 de la  INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTA 
No. 2025 -024  en la En el ítem N° 1 de los REQUERIMIENTOS TÉCNICOS el lugar de 
distribución y la periodicidad son los siguientes: “(…)1. Entregar los productos en cada una 
de las bibliotecas o punto de servicio en un término máximo de 3 días hábiles una vez realice 
la solicitud el supervisor del contrato. La ubicación de las bibliotecas donde se requiere la 
entrega de los elementos se detalla en el Anexo 1(…)". 
 

 
 
RTA: Los productos a ofertar y entregar son los establecidos en la INVITACIÓN A 
PRESENTAR OFERTA No. 2025 -024,  los cuales se definieron con base en la experiencia y 
necesidad en cada una de las bibliotecas, motivo por el cual NO es posible entregar productos 
equivalentes. 
 

 
 
RTA:  De acuerdo a lo observado se aclara que de acuerdo con el Decreto 1496 de 2018 
"Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química" y la 
Resolución 773 de 2021 "Por la cual se definen las acciones que deben desarrollar los 
empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación 
y Etiquetado de Productos Químicos en los lugares de trabajo y se dictan otras disposiciones 
en materia de seguridad química", se debe garantizar que los fabricantes, importadores y/o 
proveedores de productos químicos les suministren las Fichas de Datos de Seguridad FDS, 
cuyas características deben cumplir con lo establecido en el artículo 16 de la Resolución 773 
de 2021 y el anexo 4 de la Guía para la elaboración de FDS del Sistema Globalmente 
Armonizado adoptado mediante Decreto 1496 de 2018. 
 

 
 
RTA: No se acoge la observación ya que el contrato a suscribir es de suministro, por lo que 
el oferente deberá acreditar una experiencia de mínimo dos (2) contratos a través de 
certificaciones con el objeto similar al de la presente invitación por un monto cuya sumatoria 
sea igual o superior al presupuesto estimado para el presente proceso de contratación. Sin 
embargo se aclara que se admiten contratos de prestación de servicios de aseo y cafetería 
que incluyan suministro de insumos siempre y cuando dicho item se encuentre discriminado 



 

 

y el valor de este corresponda al requerido en la invitación. 
 

• SEGUNDA OBSERVACIÓN - LUISA PINZON  
 

 
 
 
RTA: De acuerdo con lo  establecido en  la página 05 de la  INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTA 
No. 2025 -024  en la En el ítem N° 1 de los REQUERIMIENTOS TÉCNICOS el lugar de 
distribución y la periodicidad son los siguientes: “(…)1. Entregar los productos en cada una 
de las bibliotecas o punto de servicio en un término máximo de 3 días hábiles una vez realice 
la solicitud el supervisor del contrato. La ubicación de las bibliotecas donde se requiere la 
entrega de los elementos se detalla en el Anexo 1(…)", en este orden de ideas las entregas 
se realizarán de acuerdo a las necesidades requeridas por Biblored entre el 09 de septiembre 
y 31 de octubre. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARCELA NAVARRETE SEPÚLVEDA 
Coordinadora Jurídica 
Red Distrital de Bibliotecas Públicas – BibloRed 
Sec. de Cultura, Recreación y Deporte 
 

Proyectó: Mayra Alejandra Chia-Profesional Senior Contratación  


